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"Un p roced im ien to ,  y su d i s p o s i t i v o  e s p e c i a l  c o r r e s -

"p on d ien te ,  para e l  tra tam iento  de l'os a c e i t e s  pesaaos 
"y o t r o s  p rod u ctos  a n á log os , a f i n  de tr«n e io rm a r io^  
"en p rod u ctos  más l i g e r o s " .

S o l i c i t a n t e s :  COMPAGNlE IETEREATIOTCALE POTJtí LA Í’ALHICATIOIT
DBS BSSENGSS El PeTHOLeS, r e s id e n t e s  en: 

n2 18, rué K epp ler , P a r is ,  F ra n c ia .

Sabido es que para transformar ace ites  pesados 
en productos más l ig e ro s ,  se lleva  a cabo, de d ist in ta s  
maneras, una vaporización previa en recip ien tes  apropiados 
provistos de materias de contacto y a la  sa lida  de los 

5. cuales se separan los productos más pesados, a f in  de
tratar los  vapores en un aparato donde se rea liza  
un proceso de cracking en presencia de agentes cata lizadores .

Estos medios conocidos requieren e l  empleo 
de una in sta lac ión , que ocupa mucho s i t i o  y no permiten 

10. tratar la  tota lidad  de las materias de donde se parte,
quedando una fracc ión  de los productos separada normalmente 
en los  vaporizadores, y a la sa lida  de estos últimoo, en 
forma de residuos ta les  como pez o brea y cok.

El presente invento tiene por ob jeto  un
15 procedimiento y su d isp os it ivo  correspondiente, los cuales,
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mo tan solo  permiten reducir considerablemente e l trecho 
que ocupa la insta lación , sino que hacen, además fa c t ib le  
e l  tratamiento de la totalidad  de las materias básicas de 
las cuales se arranca, sin separación de lo s  productos 
líqu idos  o sem i-líquidos a l s a l i r  de los  vaporizadores.

A este e fe c t 9 con arreglo al invento, la  
vaporización  y e l  cracking c a t a l í t i c o  subsiguiente se 
llevan a cabo en una capacidad común donde la vaporización

se efectúa en un elemento superior, efectuándose e l 
cracking c a ta l í t i c o  en un elemento subyacente inmediato, 
de manera que los productos, cualquiera que sea su grado 
de vaporización , pasen directamente por caída l ib r e  o 
gravedad, desde e l  vaporizador a la cámara del cracking. 
Esta d isp os ic ión  permite prescindir  de toda c la se  de 
tubería entre el vaporizador y la cámara de cracking 
c a t a l í t i c o ,  y permite, además, rea liz a r  la  regeneración 
del cata lizador  de la cámara de cracking a l  propio tiempo 
que la de la masa de contacto sobre la cual se efectúa 
la  vaporización  en e l elemento vaporizador superior de 
la capacidad común.

Con arreglo a una forma p rá ctica  de realización  
del invento, la cámara de vaporización que vá sobrepuesta 
a la cámara de cracking esta constitu ida por una caja 
plana r e c t i l ín e a  o anular, cerrada por su parte superior
y desembocando por su parte in te r io r  en una caja  plana 
de cracking, de forma parecida, pero de mayor anchura, 
recibiendo la cámara de vaporización  por su parte superior 
e l  a ce ite  a tratar  procedente de un co le c to r  d is tr ib u idor , 
e l  cual se alimenta por un conducto que puede ser 
recalentado disponiendo uno de sua brazos o troncos, 
establecido  en forma de serpentín en e l  desflemador 
donde son tratados los  productos a l s a l ir  de la cámara 
del cracking.

El d isp os it iv o  destinado a la ap licac ión  
del nuevo procedimiento vá representado esquemáticamente y
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ra t í t u lo  de ejemplo, en e l  dibujo que se acompaña, cuya 
Pig. 1 es un alzado y la  Fig. 2 una planta correspondiente.

3n dicho dibujo, a indica e l  elemento superior 
de una capacidad a-b en la que la vaporización se l leva  a 
cabo en e l  compartimiento o elemento superior a, a l paso 
que el cracking c a t a l í t i c o  es efectuado en e l  elemento 
in fe r io r  subyacente b. En este ejemplo, la capacidad 
común a-b está hecha de chapa de palastro , yendo e l  
compartimiento superior a cerrado por su parte superior, 
mientras que e l  compartimienco in fe r io r  b vá cerrado 
por su parte in fe r io r .  El compartimiento a que s irve  
de cámara de vaporización deberá ser, preferentemente, 
de menor anchura que la del compartimiento b y podra 
como es costumbre en casos ta le s ,  i r  cargado de una 
materia de contacto porosa aq dispuesta sobre un doble 
fondo perforado ag« I® materia de contacto no deberá 
ocupar ma3 que una parte de la altura del compartimiento 
de vaporización , yendo unos d isp os it ivos  metálicos 
de vaporización en forma de capas delgadas, ( p la t i l l o s  
inclinados o bolas) colocados por encima de la materia 
de contacto . El a ce ite  a tra ta r  se d is tr ib u irá  por todo 
e l largo del compartimiento a, por medio de un co le c to r  
§3 a l  cual es enviado por un conducto c que podrá comprender 
un trozo en forma de serpentín c^ alojado en la parte 
superior de la columna d e s t i la to r ia  b, donde son tratados 
los productos transformados a l s a l i r  del compartimiento 
ca ta lizador  b. Este compartimiento cata lizador, donde 
llegan los  productos por caída l ib r e  al s a l i r  del 
compartimiento vaporizador a podrá estar establecido  
de una manera cualquiera apropiada y conocida.

Podrá, comprender, de preferencia , una ser ie  
de conductos perforados b, alojados en la masa b£ del 
agente cata lizador  y a través de los cuales se podrá 
d is t r ib u ir  periódicamente y mediante inyección , a f in  de 
regenerar e l  agente cata lizador, por ejemplo, una mezcla
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t de a ire  y de vapor de agua enviada por un conducto bg« 
'También es potestativo  disponer de preferencia , en el 
seno de la masa bg un conducto para que c ir cu le  a ire  
o agua de enfriamiento durante la operación de regeneración. 
En e l  caso de emplearse agua para enfriamiento, e l  vapor 
producido por el cambio térmico, entre dicha agua y la 
masa c a t a l í t i c a  en periodo de regeneración, podrá ser 
recuperado para que sirva de agente regenerador, mezclada 
con ei a ire  d istr ibu ido  por e l  conducto bg.

T)esde luego se comprenderá oue el agente 
regenerador insuilado por el conducto h-,» después de 
haber atravesado la masa del agente cata lizador  .bg, se 
elevará a través de la masa de contacto a^ y que de este 
modo se realizan  simultáneamente la  regeneración del 
cata lizador dispuesto en e l  compartimiento b y la  
regeneración de la masa de contacto absorbente 
que hay en e l  compartimiento de vaporización . El agente 
regenerador y los  productos gaseosos procedentes de 
la regeneración podrán escapar por un conducto e, 
conducto que po^rá a is la rse  en loa periodos de tratamiento, 
por medio de un g r i fo  o llave  de paso e^. El compartimiento 
vaporizador podrá estar alimentado de agua o de vapor de 
agua por un conducto f  provisto  de un g r i fo  f^ . Conforme 
lo indica  e l  esquema de la Fig. 3 los compartimientos 
a-b podrán estar construidos en forma de cajas planas 
de chapa de palastro , de forma anular.

El d isp os it iv o  anteriormente descrito  
podrá ser empleado en combinación con cualesquiera otros 
medios conocidos para la re fin ac ión  de los productos 
ligeros  que escapan de la columna d por e l  conducto d]_«

Como ya hemos dicho antes, e l  ace ite  a tratar  
procedente de un depósito no representado en e l  d ibujo , 
podrá ser enviado a l  compartimiento vaporizador ji por 
un conducto Cg, c- ,̂ c, uno de cuyos brazos irá  alojado 
en forma de serpentín en e l  in te r io r  de la columna d, para
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reca lentar préviamente e l  a ce ite  por medio de los vapores 
' que ván desde dicha columna d a la in sta lac ión  de r e f in o .

El presente invento es extensivo también a un 
grupo de cajas, con arreglo a las Figs. 1 y dispuestas 
paralelamente entre sí en una misma estufa, d isp os ic ión  
que permite reducir a l  mínimum e l  volumen de las estu fas .

__I __O__T A.
Habiendo ya descrito  ampliamente la naturaleza 

de nuestro invento asi como la manera de l le v a r lo  a la 
p rá ct ica , debemos hacer constar que las d ispos ic ion es  
anteriormente descritas son susceptib les  de ligeras  
m odificaciones de d e ta lle ,  sin que se a ltere  e l  p r in c io io  
fundamental del invento. También se hacto constar que 
uicho invento se r e f ie r e  a la patente Francesa de fecha 
16 de Junio de 1930, acogiéndose por lo tanto a los 
b en e fic ios  que conceden los  Convenios Internacionales 
en v igor , y lo  que constituye la esencia del invento y 
por lo que solicitam os patente de invención por ve in te  
años en España es por: "Un procedimiento y su d isp o s it iv o  
especia l correspondiente, para e l  tratamiento de los 
a ce ites  pesados y otros  productos análogos, a f in  
de transformarlos en productos más l ig e r o s ” ; caracterizándose 
por lo s igu iente :

12.= Por e l  hecho de lleva rse  a cabo la 
vaporización  seguida de un proceso de cracking en 
presencia de ca ta lizadores , realizándose la vaporización  
y e l cracking c a t a l í t i c o  subsiguiente en una capacidad 
común en la que la vaporización  tiene lugar en un elemento 
superior y e l  cracking en un elemento in fe r io r  inmediato, 
de manera que los  productos, cualquiera que sea su grado 
de vaporización , pasen directamente, y por caída l ib r e ,  
del vaporizador a la cámara de cracking, sin pasar 
por proceso de desflemación y sin que haya necesidad de 
hacer experimentar a dichos productos un recalentamiento 
previo , pudiendo, además, rea liza rse  simultáneamente la155.
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regeneración del cata lizador de la cámara de cracking 
y la regeneración de las materias absorbentes que se emplean 
en e l  vaporizador.

2 2 .= El procedimiento para e l  tratamiento de 
a ce ites  pesados y demás productos análogos, a f in  de 
transformarlos en productos más l ig e r o s ,  con arreglo a 
la  re iv in d ica c ión  1§, para cuya rea liza c ión  se emplea 
una cámara de vaporización que vá sobrepuesta en la 
cámara donde se realiza e l  cracking y está constitu ida 
por una caja plana de forma r e c t i l ín e a  o angular, que vá 
cerrada por su parte superior y desemboca por su parte 
in fe r io r  en otra caja plana para el cracking, de mayor 
anchura, entrando en la  cámara de vaporización , por la 
parte superior de la misma, e l  ace ite  a tratar procedente 
de un co le c to r  repartidor que se alimenta por un conducto 
susceptib le  de ser calentado por uno de sus brazos 
establecido  en forma de serpentín, en e l d  esflemador 
donde son tratados los productos a l  s a l i r  de la cámara 
de cracking.

"Un procedim iento, y su d isp os it iv o  
especia l correspondiente, para e l  tratamiento de los 
a ce ites  pesados y otros productos análogos, a f in  de 
transformarlos en productos más l ig e r o s " ;  ta l  y como 
queda substancialmente descr ito  en la presente memoria 
e ilustrado  en e l  dibujo que se acompaña.

— 6 —

Esta memoria consta de sei3 hojas escr ita s  por 
una sola  cara.

Madrid, 15 de Junio de 1951.
COMPAGUIfí IÍTTEHNATIOTTALE POUR 3ÓA PABRICATIOU 

DES ESSEPOES ET PETROLES.
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